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Guayaquil, Junio lero de 2010 

Señora 

LUISA CECILIA VERDESOTO TORRES 

Ciudad,.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General de la Compañía TELEFONICA PERFECTEL S.A. 

PERFECTELSA, en su sesión celebrada el día de hoy, la eligió a usted GERENTE GENERAL de la Compañía 

por un periodo de CINCO AÑOS con las atribuciones constantes en los Estatutos de la misma. 

Usted viene a reemplazar al Sr. Erick Gabriel Rigaíl Verdesoto, con C.!. 0921757852, quien renuncio a sus 

funciones el 30 de mayo del presente año. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 

en forma individual. 

Los estatutos sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil. Doctor PIERO G. AYCART VINCENZINÍI, el 13 de enero del 2004, la misma que se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 05 de febrero del 2004. 
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Atentamente, 
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Carola Rigafl Verdesoto 

Secretaria de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía TELEFONICA PERFECTEL S.A. PERFECTELSA para 

la cual he sido elegida. Dejando constancia que mi nacionalidad es Ecuatoriana, con cédula 4 

0903972305. Guayaquil, Julio lero de 2010. 

ACTA TORRES 
GERENTE GENERAL
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NUMERO DE REPERTORIO: 34.036 
FECHA DE REPERTORIO: 13/JuV2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:26 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha trece de Julio del dos mil diez, queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TELEFONICA 
PERFECTEL S.A. PERFECTELSA, a favor de LUISA CECILIA 
VERDESOTO TORRES, a foja 71.669, Registro Mercantil número 
13.153. 

  

  

ORDEN: 34036 
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REVISADO POR: AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA - 

  

El Doctor Alberto Bobadilla Bodero, 
Notario Cuarto del Cantón Guayaquil en uso de 
la atribución 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 

DA FE de que la Fotocopla del presente Documento 
es igual al original que se le exhibe y devuelve al 
interesado o 
Guayaquil. 19 de DUO del 2016 

  


